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EXTRACTO.

Segundo Juzgado Letras Punta Arenas, causa Rol Nº C-1631-2024, caratulada "BANCO DE CREDITO E IN-
VERSIONES/PÉREZ", juicio ejecutivo, resolución 25 de noviembre de 2024, ordenó notificación y requerimien-
to de pago, en la forma señalada en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. EN LO PRINCIPAL: De-
manda ejecutiva y solicita se despache mandamiento de ejecución y embargo. Comparece JORGE ANDRES
JUÁREZ CIFUENTES, abogado, en representación, de BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES, persona ju-
rídica del giro de su denominación, ambos domiciliados, para estos efectos, en Pakistán Nº 1077, de la ciudad
de Punta Arenas, deduciendo demanda ejecutiva en contra de FREDY ARMANDO PEREZ RAMIREZ, Rut.
10504013-K , ignoro profesión u oficio, con domicilio particular ubicado en cale Kuzma Slavic Nº 990, Los Ala-
mos Nº 2610, Av. Los Graciales Nº 530 y/O cale Lord Lostdale Nº 683, Punta Arenas, por las siguientes acciones:
I .- ACCIÓN HIPOTECARIA Que por escritura pública de contrato de compraventa, mutuo e hipoteca, mutuo tasa
fija en unidades de fomento, mutuo extra, de fecha 23 de abril de 2014, otorgada en la Notaria de esta ciudad,
de don Horacio Silva R., consta que el BANCO DE CREDITO E INVERSIONES, otorgó préstamo hipotecario a
FREDY ARMANDO PEREZ RAMIREZ, préstamo hipotecario ascendente a 3.290,0000 Unidades de Fomento,
con garantía hipotecaria, sobre un inmueble de su propiedad, constituyendo hipoteca sobre el inmueble de esta
ciudad, ubicado Kuzma Slavic Nº 990, sitio 29, manzana F de la Población Javier Palacios Hurtado. El dominio
de este inmueble a nombre de FREDY ARMANDO PEREZ RAMIREZ, figura inscrita a fojas 1224 Nº 1598, del
Registro de Propiedad del año 1999, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Según se expresa en
la cláusula tercera y siguientes, de la citada escritura, el BANCO DE CREDITO E INVERSIONES, dio en prés-
tamo a la mutuario FREDY ARMANDO PEREZ RAMIREZ, la suma de 3.290,0000 U.F. (Unidades de Fomento).
Asimismo, el mutuario se obligó a pagar al banco, la suma antes indicada, en el plazo de 244 meses, por medio
de 240 dividendos mensuales, vencidos y sucesivos de 20,8102 U.F. (Unidades de Fomento), de la forma que
se expresa en la cláusula señalada. Es el caso que el deudor ha dejado de cumplir con el pago de sus dividendos
desde el mes de abril del 2024, por lo que el deudor ha quedado por completo como de plazo vencido, pudiendo
el Banco acreedor exigir el inmediato pago de las sumas a que la deuda se encuentra reducida, más reajustes,
intereses, comisiones y costas, según se establece de manera expresa en el mismo contrato En la situación
antes descrita el deudor se encuentra obligado a pagar la suma de 2.044,3686 U.F. (unidades de fomento), que
a la fecha de presentación de esta demanda (04.09.2024) corresponde a la suma de $ .77.236.163, por concep-
to del préstamo descrito en la cláusula tercera y siguientes, del contrato de mutuo, cuyo valor a la fecha en que
se dejó de cumplir regularmente con la obligación, esto es, al 05 de abril del 2024, alcanza a la suma señalada,
más intereses, reajustes, comisiones, y costas, según se indica en la citada escritura. En las condiciones ya
anotadas, nuestra parte viene en requerir el cumplimiento del saldo total de la obligación, a partir de la cuota
vencida el abril de 2024, cuyo valor insoluto a esa fecha alcanzaba a la suma de 2.044,3686 U.F. (Unidades de
Fomento), más intereses, reajuste, comisiones y costas, calculados de la misma manera que señala en la escri-
tura pública de mutuo hipotecario. El pago de esta deuda deberá hacerse efectivo, con las hipotecas que se han
constituido sobre el inmueble ya mencionado, la cual figuran inscrito a fojas 2012 vta. Nº 1874, del Registro de
Hipotecas del año 2008, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Il .- COBRO DE PAGARE EI
Banco que represento, es dueño del pagaré Nº D07110348081, por la suma de $16.698.467, suscrito por Jorge
Espinoza Q., en representación, según se acreditará, de FREDY ARMANDO PEREZ RAMIREZ. El pagaré
sería pagado en 48 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de $431.988, a contar del 05.10.2023, y hasta el
06.09.2027. Además, conforme lo consignado en el texto del pagaré, el capital adeudado devengaría desde la
fecha de su suscripción, un interés del 0,85% mensual, en los vencimientos que se señala en el contrato de
crédito de consumo, que se acompaña a esta presentación y, por el monto que en él se indican El deudor se
encuentra en mora del pagare desde la cuota Nº 6 de las 48 cuotas pactadas en el respectivo pagaré. Se esti-
pulo en el referido pagaré que en caso de retardo o mora en el cumplimiento de la obligación, está devengará
desde la fecha del retardo y a favor del acreedor, el interés máximo convencional que rija durante la mora. El no
pago oportuno de una cualquiera de las cuotas de capital y /o interés comprendidos en esta obligación dará
derecho al acreedor a hacer exigible de inmediato y anticipadamente el monto total del saldo insoluto adeudado
a esta fecha, el que desde esa misma fecha se considera de plazo vencido y devengara a favor del acreedor o
de quien sus derechos represente, el interés máximo convencional que rija durante la mora o simple retardo .Se
deja expresamente establecido que el ejercicio de este derecho constituye una sanción al suscriptor por el no
pago de la deuda e importa una mera facultad establecida en beneficio exclusivo del acreedor, que no altera en
caso alguno la fecha de vencimiento de los pagarés originalmente pactada, ni a la exigibilidad de las acciones
cambiarias y ejecutivas derivadas de este. El banco podrá hacer exigible de inmediato el monto total adeudado,
expirado todos los plazos pendientes por el solo hecho de constituirse en mora o de habérsele protestado al
deudor o al aval, por falta de pago, cualquier documento, pagare, letra de cambio o cheque, aceptado, suscrito,
girado por él. Por lo anteriormente expuesto, solicito que se haga exigible el total de lo adeudado, ascendente a
la suma de $ 15.514.808, por concepto de capital, más los intereses, estipulados devengados y que se deven-
guen hasta la fecha del pago efectivo. Se deja presente que según se acordó en el pagaré el deudor y los obli-
gados al pago renuncian a todo tramite de notificación, requerimiento de pago, protesto y avisos por falta de
pago. La firma puesta en el pagaré singularizado fue autorizada ante el Notario Público de la ciudad de Santiago,
Evelyn Sanchez, por lo que el instrumento que nos ocupa tiene mérito ejecutivo. La obligación es líquida, actual-
mente exigible y su acción no está prescrita. POR TANTO, con el mérito de lo expuesto, documentos acompa-
ñados, y en virtud de los establecido en los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, Ley Nº
18.010, Ley 18.092, y demás disposiciones legales aplicables SOLICITO A US .: tener por interpuesta demanda
ejecutiva en contra a FREDY ARMANDO PEREZ RAMIREZ, ya individualizado, por los siguientes conceptos:
1 .- Por la suma de 2.044,3686 U.F. (unidades de fomento), correspondientes al crédito de hipotecario singulari-
zado en el ítem I de esta demanda que, a la fecha de presentación de esta demanda, corresponde a la suma de
$77.236.163, 2 .- Por la suma de $ 15.514.808, por capital, correspondiente al crédito de consumo nacido del del
Pagaré Nº D07110348081, singularizado en el ítem Il de esta demanda. 3 .- Ambos conceptos demandados
sean concedidos más intereses penales, reajustes y comisiones. 4 .- Que se ordene despachar mandamiento
de ejecución y embargo en contra del demandado por dichas sumas, y se siga adelante esta ejecución hasta
hacerse a mi representada entero y cumplido pago de las sumas demandadas 5 .- Condena en costas. Resolu-
ción 5 de septiembre de 2024: sigue: A lo Principal: despáchese. Al Primer Otrosí: ténganse presente los bienes
señalados para embargo y el depositario designado. Al Segundo Otrosí: ténganse por acompañados los docu-
mentos, guardese en custodia el pagaré. Al Tercer Otrosí: téngase presente la personería para representar al
Banco de Crédito e Inversiones y por acompañado el mandato judicial. Al Cuarto Otros téngase presente el
patrocinio y poder asumidos. Al Quinto Otrosí: estese a lo dispuesto por el artículo 44 del Código de Procedimien-
to Civil. Al Sexto Otrosí: téngase presente como forma de notificación el correo electrónico señalado. Cuantía:
UF 2.044,3686 equivalentes a $77.270.938. al día 05/09/2024 .- Custodia: Nº1185-2024. Resolución 9 de sep-
tiembre de 2024: Un ministro de fe requerirá de pago a Fredy Armando Pérez Ramírez, para que en el acto de
su intimación pague: UF 2.044,3686 equivalentes a $77.270.938 .- al día 05/09/2024 y según su valor al día del
pago, más intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad
legal. En especial el inmueble de su propiedad ubicado en esta ciudad en calle Kuzma Slavic NNº990, sitio 29,
manzana F de la Población Javier Palacios Hurtado, el dominio figura inscrito a fojas 1224 Nº 1598, del Registro
de Propiedad del año 1999, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas Punta Arenas. Escrito de fecha
5 de agosto de 2025: solicita ampliación de demanda en los términos que indica. Resolución 6 de agosto de
2025: A lo principal: téngase por rectificada la demanda en los términos expuestos y en su mérito, se modifica la
cuantía y se ordena despachar mandamiento de ejecución y embargo por la suma de: UF 2.044,3686 equiva-
lentes a $80.034.229 .- al día 06/08/2025 y por la suma de: $15.467.380 .- Téngase por rectificado el mandamien-
to, en los mismos términos. Notifíquese. Al otrosí: ténganse por acompañados los documentos, guárdese en
custodia el pagaré. Custodia: Nº779-2025. Escrito de fecha 27 de septiembre de 2024: solicita notificación por
avisos de FREDY ARMANDO PEREZ RAMIREZ. Resolución 25 de noviembre de 2024: Atendido el mérito de
los antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio del demandado Fredy Armando
Pérez Ramírez, cédula de identidad Nº 10.504.013-K, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide, notifíquesele mediante tres avisos extractados publi-
cados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone el articulo citado;
facultándose para que se efectúe en extracto redactado por el Secretario del tribunal. Fíjese el día hábil siguien-

te de practicada la última publicación para que comparezca la ejecutada a las 09:00 horas en las dependencias
del Tribunal ubicado en Avenida Independencia Nº617 segundo piso, de esta ciudad, bajo apercibimiento de
proceder al respectivo requerimiento de pago en rebeldía.

José Armando Alvarado Ruiz
Secretario PJUD
Veintiséis de enero de dos mil veintiséis 15:20
UTC-3
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Autoridades realizaron ayer primera reunión de coordinación

Salud adelanta
campaña de

vacunación de invierno:
Inicia en 15 días

· El seremi de Salud (s), Eduardo Castillo, explicó que adelantar
la campaña "ha demostrado ser una estrategia efectiva desde
el punto de vista epidemiológico".

CEDIDA

Las autoridades se reunieron en las dependencias del Depósito de Vacunas e
Inmunoglobulinas de la Seremi de Salud.

Jesús Nieves

jnieves@elpinguino.com
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1 1 de marzo deEeste año inicia
la Campaña de
Vacunación de

Invierno tal como ocurrió
el año pasado.

de marzo
inicia la campaña de vacuna-
ción contra la influenza y el
Covid-19 en Magallanes.

Seremi de Salud para pla-
nificar la estrategia de la
campaña.

Así lo informó ayer
el seremi
de Salud,
Eduardo
Castillo,
quien expli-
có que junto
al Servicio
de Salud

La Campaña de Invierno
contempla la inmunización
contra el Virus Respiratorio
Sincicial para los lactantes

nacidos a partir del 1 de
octubre de 2025 y reciénMagallanes1 nacidos en las maternidades

durante la campaña.
y
Corporación
Municipal de
Punta Arenas, se reunie-
ron en dependencias del
Depósito de Vacunas e
Inmunoglobulinas, de la

Nuestro foco es
lograr que en las
primeras semanas
de la campaña
logremos dar la
mayor cobertura
posible".
Sandra Velásquez,
subdirectora de Gestión
Asistencial del Servicio de
Salud.

Hemos visto la
efectividad epide-
miológica de ini-
ciar prontamente
la campaña para
tener una pobla-
ción inmunizada".
Eduardo Castillo,
seremi de Salud (s).

empiezan los primeros au-
mentos en la circulación
de enfermedades virales,
particularmente influen-
za", señaló.

Por su parte, la sub-
directora de Gestión
Asistencial del Servicio de
Salud Magallanes, Sandra
Velásquez, destacó la rele-
vancia de la coordinación
temprana.

"Nuestro foco es lo-
grar que en las primeras
semanas de la campaña
logremos dar la mayor
cobertura posible y ase-
gurar que la población de
riesgo logre la inmunidad
antes de que comience la
mayor circulación viral",
indicó

Al respecto, el sere-
mi subrogante
Castillo ex-
plicó que
adelantar el
inicio de la
campaña ha
demostrado
ser una estra-
tegia efectiva

desde el punto
de vista epi-
demiológico.

"Hemos visto la efectividad
epidemiológica de iniciar
prontamente la campaña
para tener una población
inmunizada una vez que

¿Quién es el grupo
objetivo?

La Campaña de Invierno
considera la vacunación de
grupos objetivos contra la
Influenza y el Covid-19. A
su vez, contempla la inmu-
nización contra el Virus
Respiratorio Sincicial
para los lactantes nacidos
a partir del 1 de octubre
de 2025 y recién nacidos
en las maternidades du-
rante la campaña. Otras
ofertas programáticas,
son la vacuna contra el
neumococo para el gru-
po objetivo comprendido
para las personas de 65
años o más que no cuen-
ten con una dosis previa;
y la vacuna contra el co-
queluche para las mujeres
a partir de la semana 28
de gestación.
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